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- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 93, DE LA LEY NÚMERO 571 DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SE REÚNEN EN LA CASA UBICADA EN EL RANCHO LOS 

GÓMEZ, FRACCIONAMIENTO VILLA MODERNA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 

CONVOCADO POR SU PRESIDENTE, CIUDADANO CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, PARA CELEBRAR LA OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, QUIEN INSTRUYE EN ESTE ACTO AL CIUDADANO 

CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN, SECRETARIO GENERAL, A 

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

GENERAL Y AL HACERLO SE COMPRUEBA LA PRESENCIA DEL PROPIO 

PRESIDENTE C. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO Y LOS CC. 

CONSEJEROS ELECTORALES: ARTURO PACHECO BEDOLLA, JESÚS 

HERNÁNDEZ CABRERA, RAÚL CALVO BARRERA, JORGE ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA, J. INÉS BETANCOURT SALGADO Y ROSA INÉS DE LA 

O GARCÍA; ASÍ COMO LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS: RENÉ PATRICIO CASTRO, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

JULIO EFRÁIN ZÚÑIGA CORTÉS, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; GUILLERMO SÁNCHEZ NAVA, DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; JORGE SALAZAR MARCHÁN, DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO; JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO; OLGA SOSA GARCÍA, REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA Y JOSÉ VILLANUEVA 

MANZANAREZ, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; ASIMISMO INFORMA A LA 

PRESIDENCIA SOBRE LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO Y DECLARÓ QUÓRUM LEGAL (VOTACIÓN) Y 

VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES, ACUERDOS Y DEMÁS DETERMINACIONES 

QUE EMITA EL CONSEJO GENERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO Y PREVIA INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA, EL 

SECRETARIO GENERAL SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1.- LECTURA DEL ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO 

GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL. APROBACIÓN EN SU CASO.- - 

- - - 2.- INFORME 088/SE/24-09-2009, RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL 

TERMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR EL ACUERDO Y RESOLUCIÓN 
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APROBADOS EN LA PRÓXIMA PASADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 3.- INFORME 089/SE/24-09-2009, RELATIVO AL INFORME FINANCIERO 

CUATRIMESTRAL, QUE RINDE LA SECRETARÍA GENERAL ANTE EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 4.- INFORME 090/SE/24-09-2009, RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL 

PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON CORTE AL 

VEINTIUNO DE AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, QUE REMITE LA  

VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN GUERRERO. - - - - -  

- - - 5.- ACUERDO 074/SE/24-09-2009, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA LA 

CLASIFICACIÓN DE LAS LOCALIDADES QUE INTEGRAN EL ESTADO DE 

GUERRERO EN URBANAS Y RURALES, PARA TIPIFICAR LAS CASILLAS Y 

LAS SECCIONES EN URBANAS Y RURALES. APROBACIÓN EN SU CASO. 

- - - 6.- ACUERDO 075/SE/24-09-2009, MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA LA 

UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL CON CORTE AL 

21 DE AGOSTO DEL 2009, COMO CRITERIO PARA DETERMINAR LAS 

DEMARCACIONES MUNICIPALES EN LAS QUE SE ELEGIRÁN A LOS 

REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA POR VOTO DIRECTO. APROBACIÓN 

EN SU CASO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 7.- ACUERDO 076/SE/24-09-2009, MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA LA 

ENAJENACIÓN DE BIENES AUTOMOTRICES, EQUIPO DE OFICINA Y DE 

COMPUTO PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, A TRAVÉS DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO Y PÚBLICO EN GENERAL Y 

LOS LINEAMIENTOS A LOS QUE SE SUJETARÁ LA VENTA DE DICHOS 

BIENES. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, CÉSAR 

GUSTAVO RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL 

DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, A SU VEZ, EL DE LA 

VOZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DEL ACTA SEÑALADA ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, QUEDANDO ASÍ DESAHOGADO EL PUNTO 

NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 088/SE/24-09-2009, RELATIVO AL 

FENECIMIENTO DEL TÉRMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR EL ACUERDO Y 

RESOLUCIÓN APROBADOS EN LA PRÓXIMA PASADA SESIÓN ORDINARIA 
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DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. DÁNDOSE 

CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 089/SE/24-09-2009, RELATIVO AL 

INFORME FINANCIERO CUATRIMESTRAL, QUE RINDE LA SECRETARÍA 

GENERAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 

DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA 

PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL 

PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL 

INFORME 090/SE/24-09-2009, RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL PADRÓN 

ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON CORTE AL VEINTIUNO 

DE AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, QUE REMITE LA  VOCALÍA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN GUERRERO. DÁNDOSE 

CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - EN USO DE LA PALABRA, LA CONSEJERA ROSA INÉS DE LA O GARCÍA, 

MANIFESTÓ: ANTES DE QUE SE PASE A LA VOTACIÓN ESTE INFORME, 

QUIERO INFORMARLE A USTEDES QUE COMO LO DICE EL CONTENIDO 

DEL MISMO, CON BASE EN LA INFORMACIÓN QUE DA EL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL Y CORTE DE LISTA NOMINAL AL VEINTIUNO DE 

AGOSTO PARA ESTABLECER EL CRITERIO QUE DETERMINEN LAS 

DEMARCACIONES MUNICIPALES EN LAS QUE SE ELEGIRÁN LOS 

REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA POR VOTO DIRECTO, ME PERMITO 

INFORMAR A USTEDES QUE ESTE CORTE NOS DA COMO RESULTADO 

QUE EL PADRÓN ELECTORAL ESTE COMPUESTO DE DOS MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DIECISIETE CIUDADANOS Y LA LISTA 

NOMINAL REFLEJA UN TOTAL DE DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN CIUDADANOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y PARA EL EFECTO DE QUE ESAS SERÁN LAS CIFRAS 

QUE SE UTILIZARÁN EN ESOS CRITERIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - SEGUIDAMENTE, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL PUNTO 

NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL ACUERDO 074/SE/24-

09-2009, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LAS 

LOCALIDADES QUE INTEGRAN EL ESTADO DE GUERRERO EN URBANAS Y 

RURALES, PARA TIPIFICAR LAS CASILLAS Y LAS SECCIONES EN 

URBANAS Y RURALES. APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE 
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CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - -  

- - - ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL PUNTO 

NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL ACUERDO 

075/SE/24-09-2009, MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA LA UTILIZACIÓN DEL 

PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL CON CORTE AL 21 DE AGOSTO 

DEL 2009, COMO CRITERIO PARA DETERMINAR LAS DEMARCACIONES 

MUNICIPALES EN LAS QUE SE ELEGIRÁN A LOS REGIDORES DE MAYORÍA 

RELATIVA POR VOTO DIRECTO. APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE 

CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - -  

- - - ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL PUNTO 

NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DIA, RELATIVO AL ACUERDO 076/SE/24-

09-2009, MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE BIENES 

AUTOMOTRICES, EQUIPO DE OFICINA Y DE COMPUTO PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO, A TRAVÉS DE LA 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO Y 

PÚBLICO EN GENERAL Y LOS LINEAMIENTOS A LOS QUE SE SUJETARÁ 

LA VENTA DE DICHOS BIENES. APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE 

CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - 

- - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO 

ELECTORAL JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA, PARA MANIFESTAR LO 

SIGUIENTE: ÚNICAMENTE PARA REITERAR LA INVITACIÓN A LA 

CONFERENCIA QUE TENDRÁ LUGAR MAÑANA A LAS TRECE HORAS, UNA 

DE LA TARDE, EN EL AUDITORIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO, ES UNA CONFERENCIA DICTADA POR EL DOCTOR JOHN 

ACKERMAN, CON EL TEMA “NUEVOS ESCENARIOS DEL DERECHO 

ELECTORAL” UN TEMA QUE CREO QUE ES, LO COMENTABA LA OCASIÓN 

PASADA, MUY PERTINENTE, ASÍ QUE OJALÁ Y TENGAMOS LA 

OPORTUNIDAD DE CONTAR CON SU PRESENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - AGOTADOS QUE FUERON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DA 

POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS 

ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, FORMULÁNDOSE EL ACTUAL 

DOCUMENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y FIRMANDO LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON, POR ANTE EL SECRETARIO GENERAL QUIEN 

DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009. 


